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MI]NICIPIO DE SAN RAMON
ACTA No 21 I RESOLUCION 132 2024

San Ramón, 07 de agosto 2024.-

VISTO: La necesidad de adquirir cartelería para nomenclator de lajurisdicción de San
Ramón de acuerdo a lo planificado en el POA 2024 para la Avda Batlle y Ordoñez y sus
respectivas tansversales de acuerdo aBxp 2024-81-1210-00056.-

CONSIDERANDO:

I-Que es necesario adquirir la cart eleria para realizar la nomenclatura en nuestra
localidad .-

II_Que de acuerdo a lo establecido por 1a Dirección de Acondicionamiento Urbano
y Nomenclator las calles correspondeintes al Exp 2024-81-1210-00056 se
encuentran todas oficilizadas y se puede realizar la nomenclatura
correspondiente.-

A 10 precedentemente expuesto :

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE:- Aprobar gestionar ante la Empresa Bordonixz la carteleria
correspondiente a 1o informado en exp2024-81- 1210-00056 del nomencaltor de la
Avda Batlle y Odoñez y sus transversales.-

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación.-RR. FF.-

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en por la afirmativa

A
Gonz o Melogno

imconelones.gub.uy

Consejal
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San Ramón, 07 de agosto del2024
MUNICIPIO DE SAI\ RAMON

Resolución N" 133 /2024

ActaNo 2112024

VISTO: La Resolución 6212024 de fecha 10 de Abril de 2024 del Municipio de SAN RAMON que
crea el FONDO PERMANENTE MTINICIPIO DE SAN RAMON para el e.iercicio 2024.

RESTTLTAIIDO:

1. Que el punto 4 de la Resolución 21912022 de fecha 28 de Diciembre de 2022, establece que
"EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en h cuenta bancaria del Municipi,o"
rresesl\añ{o para e\ rnmrelo y üisponibi\\üaü etectrlJo "\a auionzaci§n mensua\ de\ sr.
Alcalde del Municipio de SAN RAMON.."

CON§IDERANDO:

1 . La necesidad de contar con un Fondo Perma¡ente que permita hacer frente a las erogaciones
de menor cuantía.

2. Que corresponde dictar el presente acto administrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL GOBIERNO MUMCIPAL DE SA¡{ RAMON.-

RESUELYE:

1. AUTORIZAR a 1a Tesorería Local la renovación del Fondo Permanente Municipio de
SAN RAMON correspondiente al mes de agostol2024 por $ 4,000 a partir del 1 de agosto
de 2024 hasta el3l de agosto del2024

2. COMUNÍQUESE la presente resolución a los Dptos. de Tesorerí4 Contabilidad y Gerencia
Financiero Contable con asiento local, a los Coniadores Delegados del TCR, a la Dirección
de RRFF y a la Secretaría de Desarrollo Local y participación.

El Concejo aprueba$enl.

J. Por secretaría del Municipio, INCORpóRESE al Registro de Resoluciones y siga a la
Secretaría de Desarrollo Local y participación.
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA NO 2I I RESOLUCION I34 2024

San Ramón, 07 de agosto 2020-

VISTO: La ignauguración del Centro Cultural Río y Palmas en San Ramón.-

CONSIDERANDO:

I_Que se realizó la refacción en su totalidad del Centro Cultural Río y Palmas por
parte de la Intendecia de Canelones.-

II_ Que el Municipio de San Ramón realizará la adquisisción de los aires
acondicionados pa¡a dicho centro.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Autorizar el gasto por el monto de $ 160,000 +IVA para la
adquisisción de dos aires acondicionados de 36 BTU en la Empresa Delcon
Refrigeración Rut 217 1 403 4001 8.-

1) Comunicar 1a presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Paficipación.- Dir de Espacios Públicos.-

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado 4 "" h por la afirmativa .

imcqnelones.gub.uy
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACrANo2l I RESOLUCTON 135 2024

San Ramón, 07 de agosto 2024-

VISTO: La inaguración del Centro Cultural Río y Palmas en San Ramón.-

CONSIDERANDO:

I-Que se realizó la refacción en su totalidad del Centro Cultural Río y Palmas por
parte de la Intendecia de Canelones.-

II_ Que el Municipio de San Ramón realizará la adquisisción de adquissición de
amoblamiento pma el centro cultural.-

EL CONCEJO MI]NICIPAL

RESUELVE: Autorizar el gasto por el monto de $ 35,500 para la adquisición de
cuatro mesas rebatibles en la Empresa De Marco y CIA SA Rut 210262270010 para el
Centro Cultural Río y Palmas de San Ramón.-

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación.- Dir de Espacios Públicos.-

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado Ü 
"n 

! por la añrmativa
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACrA No 2t I RESOLUCION 136 2024

San Ramón, 07 de agosto 2024-.

VISTO: Que es necesario realizr \a rcparaciónes varias del vehículos Mat AIC 1533
perteneciente al Municipio de San Ramón.-

CONSIDERANDO

1- Que el vehículo esta realizando en forma permanente recolección de restos verdes y
limpieza de espacios públicos de nuestra localidad.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Autorizar el gastos en la Empresa Richard Lopez Rut 020412180019
para la reparaciónes varias de motor, ftmos y embriague del vehículo Matricula AIC
1533 por el monto de $ 7100 + IVA.-

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Panicipación . RR: FF: .-

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado 4 "" * por la afirmativa

Consejal

Consejal

imconelones.gub.uy
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MUNICIPI DE SAN RAMON
ACTANo2I I R_USOI-UCIOIt 2024

San Ramón, 07 de agosto 2024 2024.

VI§TO La solicitud realizada por la la institución Club Centro Union para el evento
de Raid a realizarse los días 7 ,8 y 9 de setiembre del corriente con motivo del Raid
"Protector de los Pueblos Libres "

CONSIDERANDO

1-Que el Municipio apoya este tipo de eventos y se encuentran dentro del POA 2024
Agendas Culturales-

ATENTO
A lo precedentemente expuesto:

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELYE: I utorizar se gestionar a través de la UEP la bajada de luz para la expo
feria de raid los días 7, Iy9de setiembre en Avda batlle y Ordoñez entre tB de julio y
Gonzalo Penerla con motivo del evento de Raid de la Institución Raid "Protector de los
PueblosLibres " 7oor/a- dc.a.e/éa éz e¿áru142¿€ -

1) Comunicar la presente resolución a la Secreta¡ia de Desarrollo Local y
Participación , UEP.-

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado { en I nor lu afirmativa
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA NO 2I RESOLUCION 138 2024

San Ramón, 07 de agosto de 2024.-

VISTO: La necesidad de rectificar el resuelve de la resolución N' 125-2024
correpondiente al Acta20l2024 defecha24 dejulio del 2024 respecto a la contratación
de la Cooperativa Maaos por el ejercicio 2024 de acuerdo al Proyecto Asociativo de
Limpieza de Espacios Públicos dentro delPOA2024.-

CONSIDERANDO:

I- Que la Cooperativa Manos de San Ramón cumple satisfactoriamente dando respuesta
a las principales demandas de los ciudadanos del departamento, como podas del
arbolado del omato público y el correcto mantenimiento de espacios públicos.-
II- Que es necesario realizar la ampliación de la contratación de la Cooperativa Manos
de San Ramón hasta el final del período .-

ATENTO
A 1o precedentemente expuesto,

EL CONCEJO MTJNICIPAL

RESUELYE: Aprobar la contratación de la Cooperativa Manos de San Ramón Rut
0202409000019 hasta final del petíodo, asumiendo la financiación en forma mensual,
consecutiva por el monto de $ 56464 y los respectivos ajustes parametricos ajustados
por IPC con montos procedentes del Literal C del FIGM cuyo monto total adjudicado
pma el Proyecto Asociativo de Limpieza de Espacios Públicos para el ejercicio 2024 es

de $ 889.892 informado en Exp 2021-81-1570-00002.-
1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desanollo Local y

Participación , RR FF.- .-
2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado á en f, por la afirmativa

Gon b Melogno
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MLINICIPIO DE SAN RAMON
ACTANo2T I RESOLUCION 139 2024

San Ramón, 07 de agosto del2024-

VISTO: La necesidad de realizar ds refugios peatonales de acuerdo al lo proyectado
POA 2024 pal;a espacios públicos en 1a localidad de San Ramón.-

CONSIDERANDO:

I- Que es necesario el retoro de refugio peatonal existente en Avda Batlle y Ordoñez
esqüna Tapie y reemplazar por un refugio peatonal acorde a 1os lineamientos de
arquitectura de los ya existentes

II- Que es necesario el retoro de refugio peatonal existente en a la altura de Mevir
sobre ruta 6 y reemplazar po. ...r .efugio peatonal acorde a los lineamientos de
arquitectura de los ya existentes

EL CONCEJO MT]IVCIPAL

RESUELVE: Aprobar el gasto de la Empresa Alejandro Luz Construcciones Rut
020298570011por el monto de $ 320,000 iva incluido por concepto de mano de obras
y materiales de construcción de nuevos refugios peatonales y retiro de los ya existentes.-

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación.-.RR FF

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en por la afirmativa .

Consejal
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACrA No 2t I RESOLUCION 140 2024

San Ramón, 07 de agosto 2024-.

VISTO: La necesidad de realizar la reparacion de los baños existentes en las
instalaciones perteneciente al Municipio de San Ramón.-

CONSIDERANDO

1- Que es necesario adecuar las instalaciones de los baños de las instalaciones
pertenecientes al Municipio-
2- Que es necesario la contratación de una Empresa p ua realizar las refacciones.-

EL CONCEJO MT]NICIPAL

RESUELVtr: Autorizar el gastos en la Empresa Marcelo Vadone Febles Rut
020594060014 para reparación con materiales incluidos por el monto de $ 220,000
+IVA de las instalaciones de los baños .-

1) Comunicar la presente resolución a 1a Secretaria de Desarrollo Local y
Participación . RR: FF: .-

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado 5 en 5 por la afirmativa

Consejal

¡mcqnelones.gub.uy
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sE APRUEBA 4 er.r Il1

Firma Concejal

ACTAN" 21-2024 RESOLUCTON 14'l-2024
07 de agosto del 2024

VISTO La necesidad de contar con disponib¡l¡dad en rubros presupuestales para las compras de
bienes y servicios que se realizan mediante los recursos de este Mun¡cipio gara el año 2024.

CONSIDERANDO

l- Que la presente situación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta departamental de
Canelones, que aprueban el presupuesto quinquenal y las modificaciones respectivas de "lngresos,
Sueldos, Gastos, Obras e lnversiones" de la lntendencia de Canelones para el período 2016-2020,
como así también el cúmplase de los decretos respectivos, comunicados por resolución N'16/03192 de
fecha 23105/16.-

ll- Que por artÍculo15: "se faculta para real¡zar traspos¡ciones de créd¡tos presupuestales entre grupos
y sub-grupos de diferentes programas"; por artículo ',l6'se faculta a realizar trasposiciones de créditos
presupuestales entre grupos y sub-grupos de un mismo programa" por artículo 17: se faculta a realizar
traspos¡c¡ones de créditos presupuestales del grupo 0"

lll - Según lo informado en el expediente No 2024-81-1210-OOOO6
actuación No _10_ es necesario utilizar el mecanismo de transposición con el f¡n de asignar
crédito para realizar frente a los gastos previstos.

lV - Que es menester contar con la disponibilidad presupuestal prev¡o a la ejecuc¡ón del gasto.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SAN RAMON

RESUELVE

l) Autorizar la transposición de rubros informada en el expediente No

2024-41-1210-OOO06 actuación No 10 con el fln de
asignar el crédito para las futuras compras que se preveen realizar en el lrlun¡c¡pio.

2) Comuníquese la presente a la Dirección General de Recursos Financieros, Secretaría de
Desarrollo Local y Part¡cipación y Contador General.

4) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.

5) Adjuntar la presente resolución al expediente de referenc¡a

imcqnelones.gub.uy

Melogno

Fi¡ma Cqñcejalbw
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. MTJNICIPIO DE SANRAMON

ACrA No2t I RESOLUCTON 142 2024

San Ramón, 07 de agosto de\2024.-

VISTO: E1 Proyecto delPOA2024 " Reparacion y acondicionamiento de veredas y
accesibilidad en espacios públicos del Municipio.-

CONSIDERANDO:

I_Que el Municipio de San Ramón en el POA 2024 tiene proyectado el
acondicionamiento de espacios públicos de1 Municipio.-

ATENTO
A 1o precedentemente expuesto:

EL CONCEJO MT]¡ICIPAL

RESUELVE: Aprobar e1 gasto para adquirir 3 puffde hormigon armado de acuerdo a
1o proyectado en el POA 2024 ser colocados en espacios públicos perteneceintes al
Municipio .-

Natalia Machado Konkret Rut 216663420015 $ 28,200 +IVA

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación, RR FF

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado f, en { por la afirmativa .
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San Ramón, 07 de agosto del 2024.

IITO, Nota presentada por la Institución Club Centro Unión de San Ramón,
solicitando exoneración del evento bailable a realiza¡se el día g de setiemb re del2024
en sociedad criolla "La Estancia" con motivo del Raid Hípico ,.protector 

de los
Pueblos Libres"

CONSIDERANDO:

I- Que la Institución colabora con los eventos que realiza el Municipio con sus
instalaciones.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE AUTORIZAR . Al Sr. Alcalde gestione ante quien corresponda la
exoneración de los tributos correspondientes al evento bailable det día 0g de setiembre
en la sociedad criolla "La Estancia con motivo del evento Raid Federado ..protector de
los Pueblos Libres"

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desar¡ollo Local v
Participación , Gerencia de Area de Rentas.-

2) Regístrese en los archivos de ¡esoluciones del municipio.-

Aprobado { en { por la afirmativa

Consejal

A#
Consejal

o
eoo{^nMelogno

Atfatde

MUNICIPIO DE SAN RAMON

imcoñelones.gub.uy
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MUNICIPIO DE SANRAMON
ACTANo2T I RESOLUCION 144 2024

San Ramón, 07 de agosto 2024.-

YISTO:Solicitud presentada por el Club Centro Unión de San Ramón con motivo del
Raid Federado "Protector de los Pueblos Libres".-

CONSIDERANDO:

I_ La entrega de un trofeo por motivo de colaboracion con dicho evento.

EL CONCEJOMUNICIPAL

RESI]EL\¡E:
Autorizar el gasto de un trofeo en para el raid hipico de Peña¡ol Jrs.

UruguayTrofeos lRur213335080019 lS t.soo+Ive

Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación .-
Regístrese en los a¡chivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado 3 en 3 por la afirmativa .

Gonza Melogno
lcalde

1)

2)
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